
 
 
 
 

Alerta de Energía 

 

Con fecha 05 de setiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la siguiente disposición:  

  

I) Nuevos costos administrativos y operativos del FISE de las Distribuidoras 

Eléctricas al mes de junio de 2024 

Mediante la Resolución N° 037-2024-OS/GRT, Osinergmin aprobó los costos administrativos y operativos 

del FISE de las Distribuidoras Eléctricas en sus actividades vinculadas con el descuento en la compra del 

balón de gas al mes de junio de 2024, conforme al siguiente detalle:  

 

Respecto de los reembolsos de todos los gastos reconocidos en la presente resolución, el Ministerio de Energía y 
Minas será el encargado de emitir la instrucción de orden de pago, conforme al artículo 9° de la Ley N° 29852, Ley que 
crea el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético. 

La norma comentada podrá encontrarse publicada en el portal Web de Osinergmin: https://www.gob.pe/osinergmin  

 

Para cualquier consulta respecto a esta información, puedes comunicarte con nosotros: 
licybenzaquen@esola.com.pe 
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